
 

 

 

CONVOCATORIA 2021 “COMPRA DE EQUIPAMIENTO PARA RADIOS COMERCIALES DEL 

INTERIOR” 

RESPUESTA CONSULTA 4  

 

CONSULTA REALIZADA:  

Una vez finalizado el plazo de presentación, ¿cuánto se estima será el tiempo de 
adjudicación de los proyectos seleccionados? 

¿La adquisición de computadoras se encuentra comprendida dentro de los gastos 
elegibles? 

RESPUESTA: 

En relación a la primer consulta, no está preestablecido un plazo para la adjudicación de la 

convocatoria, ya que entre otros factores depende de la actuación del Tribunal de Selección. 

En relación a la segunda consulta, las Bases y Condiciones que rigen la presente Convocatoria 

establecen en su punto 7, “Gastos elegibles”, lo siguiente: 

“Exclusivamente serán admitidos gastos o inversión por concepto de: adquisición de equipos o 

máquinas, licencias de software necesarias para realizar la actividad de radiodifusión, nuevas 

tecnologías y su instalación.” 

Por lo tanto, siempre que esté debidamente justificado que la adquisición del equipamiento es 

para realizar actividades vinculadas a la radiodifusión, es posible incluirla dentro de la propuesta. 


